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Ahora le toca a Cristiano: Es

acusado de evasión y arriesga cinco

años de cárcel
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Ayer

sorprendió la condena a 21 meses de cárcel a Lionel Messi y su padre por deudas

con Hacienda. Sin embargo, no es el único. Ahora, la Agencia Tributaria ha

enviado ya a la Fiscalía de Madrid el expediente de la inspección al futbolista

portugués del Real Madrid, Cristiano Ronaldo correspondiente a los años 2011 al

2014 al entender que el jugador cometió delito fiscal al no tributar una parte

sustancial de sus abultados ingresos por la comercialización de sus derechos de

imagen. La documentación comenzó a ser analizada ayer mismo en las

dependencias de la Fiscalía de Delitos económicos de Madrid.

Ahora corresponde a esta última estudiar la información remitida por los

inspectores y decidir si también aprecia la posible existencia de los delitos fiscales

y, por lo tanto, debe presentar la correspondiente querella en los juzgados. El caso

quedará en manos de la fiscal que ya se encarga de otros similiares.

De considerar que hay indicios suficientes de fraude a Hacienda, los fiscales

deberán presentar la querella contra Ronaldo antes del 30 de junio para evitar que

prescriba el delito correspondiente al 2011. Si la Fiscalía asume el criterio de la

Agencia Tributaria, Ronaldo acabará como tantos otros jugadores – entre ellos el

azulgrana Leo Messi – juzgado y potencialmente condenado por delito contra la

Hacienda Pública.



La inspección a Ronaldo arrancó en diciembre del 2015, antes de que se

publicasen las informaciones de Football Leaks, con documentación sobre

diferentes agentes y jugadores de futbol y las redes de sociedades en paraísos

fiscales utilizadas para ocultar los ingresos a las haciendas de diferentes países. En

aquel momento, fuentes próximas a Hacienda manifestaron que sus pesquisas

habían detectado más indicios que los recogidos en los documentos filtrados.

En el caso de Ronaldo, en el momento de inicio de las actuaciones de la inspección

ya habían prescrito los años 2009 y 2010, los dos primeros en los que el portugués

jugó en el Real Madrid de Florentino Pérez.
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